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Señor 
VÍCTOR SEFERINO FLORES RUÍZ 
Presidente de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera 
Congreso de la República 
Presente. - 
 
Asunto : Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 14124/2025-CR, Ley que 

establece la priorización obligatoria del canon y sobrecanon para 
proyectos de inversión en saneamiento básico (agua, desagüe y 
alcantarillado) en la región Piura. 
 

Referencia : Oficio N° 1217-2025-2026-VSFR-CEBFIF-CR 
 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del Presidente del Consejo 

de Ministros, con relación al documento de la referencia, mediante el cual la Comisión 

de su Presidencia, solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N°  14124/2025-CR, Ley 

que establece la priorización obligatoria del canon y sobrecanon para proyectos de 

inversión en saneamiento básico (agua, desagüe y alcantarillado) en la región Piura. 

Al respecto, alcanzo para su conocimiento y fines el Informe N° D000590-2026-PCM-

OGAJ elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del 

Consejo de Ministros. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi estima 

personal. 

Atentamente, 
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MARIA CECILIA CHUMBE RODRIGUEZ 
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Firmado digitalmente por ANTUNEZ
ALFARO Erick Richard FAU
20168999926 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 20.04.2026 12:14:06 -05:00

OFICIO N°   D001031-2026-PCM-SG

Lima, 21 de Abril del 2026

Firmado digitalmente por CHUMBE
RODRIGUEZ Maria Cecilia FAU
20168999926 soft
Cargo: Secretaria General
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.04.2026 16:50:37 -05:00



 

 

PERÚ  
  Presidencia  
  del Consejo de Ministros 

 Secretaría General  
Oficina General de Asesoría 
Jurídica 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia 

 
EXPEDIENTE:  2026-0024894 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
A :  MARIA GRACIA HIDALGO CHIMAYCO 

COORDINADORA DE LA UNIDAD FUNCIONAL 
UNIDAD FUNCIONAL PARA LA MEJORA DE LA ARTICULACIÓN DE 
MATERIAS A CARGO DE LA PCM 
 

De : CARMEN CRISTINA DE JESUS MORENO VENTOCILLA 
JEFE (e) DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) Oficio N° 1217-2025-2026-VSFR-CEBFIF-CR 
     b) Oficio Múltiple N° D000281-2026-PCM-SC 
   c) Informe N° D000024-2026-PCM-SD-GQC 
   
 
Fecha Elaboración: Lima, 24 de marzo de 2026  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a), a través de la cual la 
Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera del Congreso de la República solicitó 
opinión sobre el Proyecto de Ley Nº 14124/2025-CR, “Ley que establece la priorización obligatoria del 
canon y sobrecanon para proyectos de inversión en saneamiento básico (agua, desagüe y alcantarillado) 
en la región Piura”. 
 
Sobre el particular, informo lo siguiente: 
 
I. BASE LEGAL: 

  
1.1 Constitución Política del Perú. 
1.2 Reglamento del Congreso de la República.  
1.3 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
1.4 Resolución Ministerial N° 199-2025-PCM, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros.  
 

II. ANTECEDENTES: 
 

2.1 El Proyecto Ley Nº 14124/2025-CR, “Ley que establece la priorización obligatoria del canon y 
sobrecanon para proyectos de inversión en saneamiento básico (agua, desagüe y alcantarillado) en 
la región Piura” corresponde a la iniciativa legislativa presentada por el Congresista de la República, 
el señor MIGUEL ÁNGEL CICCIA VÁSQUEZ, integrante del Grupo Parlamentario RENOVACIÓN 

Opinión sobre el Proyecto de Ley Nº 14124/2025-CR, “Ley que establece la 
priorización obligatoria del canon y sobrecanon para proyectos de inversión en 
saneamiento básico (agua, desagüe y alcantarillado) en la región Piura”. 
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POPULAR, y se sustenta en el derecho a la iniciativa en la formación de leyes reconocido por el 
artículo 1071 de la Constitución Política del Perú. 
 

2.2 A través del Oficio N° 1217-2025-2026-VSFR-CEBFIF-CR, la Presidencia de la Comisión de 
Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera del Congreso de la República, solicita a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, opinión sobre el Proyecto de Ley N° 14124/2025-CR, el 
mismo que se encuentra sustentado en el artículo 96 2  de la Constitución Política del Perú, 
modificado por el artículo 4 de la Ley N° 28484, y en el artículo 693 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Congreso de la República, que faculta a los Congresistas de la República a pedir la 
información que consideren necesaria a efecto de lograr el esclarecimiento de hechos o tener 
elementos de juicio para tomar decisiones adecuadas en el ejercicio de sus funciones. 
 

2.3 Mediante Oficio Múltiple N° D000281-2026-PCM-SC, la Secretaría de Coordinación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros trasladó al Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el Ministerio de Energía y Minas; el pedido de opinión 
respecto al Proyecto de Ley N° 14124/2025-CR, al encontrarse dentro del ámbito de sus 
competencias, precisando que las opiniones que para tal efecto emitan dichos ministerios, sean 
remitidas directamente a la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera del 
Congreso de la República. 
 

2.4 Por medio de Memorando N° D000300-2026-PCM-SD, la Secretaría de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros remitió el Informe N° D000024-2026-PCM-SD-GQC, con la 
opinión sobre el Proyecto de Ley N° 14124/2025-CR. 

 
III. ANÁLISIS: 
 
3.1 De conformidad con lo dispuesto en el literal g) del artículo 22 del Texto Integrado del Reglamento 

de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 199-2025-PCM, corresponde a la Oficina General de Asesoría Jurídica “Emitir opinión 
jurídico – legal respecto de los proyectos de Ley y autógrafas que someta a su consideración la Alta 
Dirección”. 
 
En atención a dicho marco normativo, se precisa lo siguiente: 
 
Contenido del Proyecto de Ley 
 

3.2 El Proyecto de Ley Nº 14124/2025-CR, “Ley que establece la priorización obligatoria del canon y 
sobrecanon para proyectos de inversión en saneamiento básico (agua, desagüe y alcantarillado) en 
la región Piura” contiene cinco (5) artículos y dos (2) Disposiciones Complementarias Finales, que 
se resume en lo siguiente: 

 
1  Constitución Política del Perú: 

“Artículo 107.- El Presidente de la República y los Congresistas tienen derecho a iniciativa en la formación de leyes. 
También tienen el mismo derecho en las materias que les son propias los otros poderes del Estado, las instituciones públicas autónomas, los 
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y los colegios profesionales. Asimismo, lo tienen los ciudadanos que ejercen el derecho de 
iniciativa conforme a ley”. 

2  Constitución Política del Perú: 
“Artículo 96.- Cualquier representante al Congreso puede pedir a los Ministros de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor 
General, al Banco Central de Reserva, a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a los 
Gobiernos Regionales y Locales y a las instituciones que señala la ley, los informes que estime necesarios. 
El pedido se hace por escrito y de acuerdo con el Reglamento del Congreso. La falta de respuesta da lugar a las responsabilidades de ley”. 

3  Reglamento del Congreso de la República: 
“Artículo 69.- Los pedidos son proposiciones mediante las cuales los Congresistas ejercen su derecho de pedir la información que consideren 
necesaria a los Ministros y otras autoridades y órganos de la administración, a efecto de lograr el esclarecimiento de hechos o tener elementos 
de juicio para tomar decisiones adecuadas en el ejercicio de sus funciones (…)”. 
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“(…) 
Artículo 1.- Objeto de la Ley La presente ley tiene por objeto establecer un régimen especial 
de asignación prioritaria obligatoria de los recursos provenientes del Canon Minero, Canon 
Petrolero y Sobrecanon transferidos al Gobierno Regional y a los Gobiernos Locales de la 
región Piura, con la finalidad de garantizar el derecho humano al acceso al agua potable, 
saneamiento básico y alcantarillado. 
 
Artículo 2.- Finalidad de la Ley La presente ley tiene por finalidad contribuir al cierre efectivo 
de brechas estructurales de saneamiento básico en la región Piura, asegurando la ejecución 
prioritaria de inversiones públicas en infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales, en beneficio de la salud pública, el desarrollo agrario y la 
dignidad de la población. 
 
Artículo 3.- Incorpórese el numeral 6.3 al artículo 6 de la Ley N° 27506 - Ley de Canon. 
Incorpórese el numeral 6.3 al artículo 6 de la Ley 27506 - Ley de Canon en los siguientes 
términos:. 
(…) 
Artículo 4.- Prohibición de uso en proyectos de ornato urbano No podrá financiarse con cargo 
a la cuota obligatoria establecida en el artículo 3, el financiamiento de proyectos de 
remodelación de plazas, monumentos, palacios municipales, infraestructura recreativa o 
gastos de ornato urbano, mientras persistan indicadores de déficit de agua potable o 
alcantarillado superiores al diez por ciento (10%) en la circunscripción correspondiente.  
 
Artículo 5.- Responsabilidad Funcional y Control Concurrente 
El incumplimiento de la cuota obligatoria establecida en el artículo 3 constituye falta grave y 
genera responsabilidad administrativa funcional. La Contraloría General de la República 
aplica control concurrente obligatorio y vinculante sobre las inversiones ejecutadas con cargo 
a dicha cuota, a fin de garantizar que los recursos no sean desviados hacia gasto corriente, 
partidas no priorizadas o proyectos ajenos al cierre de brechas de saneamiento. Asimismo, 
el Gobierno Regional y los Gobiernos Locales deberán remitir semestralmente un informe de 
cumplimiento físico y financiero al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, al 
Ministerio de Economía y Finanzas y a la Contraloría General de la República. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
PRIMERA. - Reglamentación de la ley. El Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, como ente rector del saneamiento, en coordinación con el Ministerio de 
Economía y Finanzas y el Ministerio de Energía y Minas, aprueban el reglamento de la 
presente ley en un plazo máximo de noventa (90) días calendario. 
SEGUNDA. - Adecuación del gobierno regional de Piura. El Gobierno Regional de Piura y los 
Gobiernos Locales de su jurisdicción adecuarán sus instrumentos de programación 
multianual y gestión presupuestal en un plazo máximo de ciento veinte (120) días calendario”. 
 
 

3.3 Opinión de la Secretaría de Descentralización  
 
Mediante Memorando N° D000300-2026-PCM-SD, la Secretaría de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros remitió el Informe N° D000024-2026-PCM-SD-GQC, con la 
opinión sobre el Proyecto de Ley N° 14124/2025-CR; y sostiene principalmente lo siguiente: 
 

“(…) 
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Comentarios al Proyecto de Ley 
(…) 
3.6.3 Sobre la naturaleza del canon y su uso 
A partir de ello, en el artículo 2 de la Ley de Canon se indica que dicha ley determina los 
recursos naturales cuya explotación genera canon y regula su distribución en favor de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales de las zonas donde se exploten los recursos 
naturales. Asimismo, el numeral 6.2 del artículo 6 de dicha ley establece que los recursos 
que los gobiernos regionales y los gobiernos locales reciban por concepto de canon serán 
utilizados para el financiamiento o cofinanciamiento de proyectos de inversión e inversiones 
de optimización, de ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición (IOARR), 
respectivamente, a cuyo efecto se establecen las cuentas destinadas a estos fines. Estos 
recursos pueden ser utilizados para el financiamiento de la operación y mantenimiento de 
inversiones en el marco de la Ley 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local 
con participación del sector privado. 
(…) 
En el marco de lo antes indicado, se puede concluir aseverando que el proyecto de ley no 
contiene en su exposición de motivos la justificación suficiente para establecer un régimen 
especial de asignación prioritaria obligatoria de los recursos provenientes del Canon Minero, 
Canon Petrolero y Sobrecanon transferidos al Gobierno Regional y a los Gobiernos Locales 
de la región Piura, por lo que se debe reforzar este aspecto, incluyéndose información 
estadística de fuentes oficiales que, además, sean verificables. 
 
3.6.4 La necesidad de que las propuestas normativas tengan en cuenta la autonomía de los 
gobiernos regionales para cumplir con el mandato normativo 
(…) 
Al respecto, es necesario tomar en cuenta que los gobiernos descentralizados no son meros 
ejecutores de las políticas y estrategias nacionales, sino que ostentan un margen de 
discrecionalidad en el ejercicio de sus competencias y funciones, sin afectar los principios de 
unidad y lealtad, propios de un Estado Unitario. 
 
Así, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, 
se conceptualiza los alcances de las autonomías reconocidas a los gobiernos regionales y 
locales, en los siguientes términos: 
 

- Autonomía política: es la facultad de adoptar y concordar las políticas, planes y normas 
en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir, a través de 
sus órganos de gobierno y desarrollar las funciones que le son inherentes. 

- Autonomía administrativa: es la facultad de organizarse internamente, determinar y 
reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad. 

- Autonomía económica: es la facultad de crear, recaudar y administrar sus rentas e 
ingresos propios y aprobar sus presupuestos institucionales conforme a la Ley de 
Gestión Presupuestaria del Estado y las leyes Anuales de Presupuesto. Su ejercicio 
supone reconocer el derecho a percibir los recursos que les asigne el Estado para el 
cumplimiento de su funciones y competencias. 

(…) 
De esta manera, la autonomía económica de los gobiernos descentralizados implica, por un 
lado, la imposibilidad de afectar la provisión de recursos; y, por otro lado, la prohibición de 
comprometer gastos que anulen la discrecionalidad económica y afecten la proyección 
presupuestal de los gobiernos descentralizados, que va de la mano con la autonomía 
administrativa, lo que significa que los gobiernos descentralizados organizan la 
administración de sus recursos de acuerdo con sus necesidades y presupuesto debiendo 
contar con condiciones que les permitan decidir y generar su propio desarrollo. 
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Por lo tanto, en base a la autonomía, las leyes orgánicas de gobiernos regionales y de 
municipalidades, determinan que correspondería a los gobiernos descentralizados organizar 
la administración de sus recursos e intervenciones de acuerdo con sus necesidades y 
presupuesto debiendo contar con condiciones que les permitan decidir y generar su propio 
desarrollo. 
 
De esta manera, la propuesta normativa debe considerar las limitaciones de los gobiernos 
descentralizados en términos de capacidad financiera. Aunque la iniciativa busca mejorar el 
acceso a los servicios de agua potable, saneamiento básico y alcantarillado, es crucial que 
las leyes respeten estas limitaciones, permitiendo que los gobiernos regionales definan sus 
prioridades y asignen recursos de acuerdo a sus necesidades específicas. 
(…)” 
 

3.4 Opinión de la Oficina General de Asesoria Juridica   
 
Al respecto, los artículos 191 y 194 de la Constitución Política del Perú, establecen lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 191.- Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir sus funciones y 
atribuciones. (…)”. 

 
“ARTÍCULO 194.- Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. 
Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Las 
municipalidades de los centros poblados son creadas conforme a ley.(…)”. 

 

En concordancia con lo indicado, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, y el artículo 2 de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
señalan que: 
  

“ARTÍCULO II.- AUTONOMÍA 
Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. 
 

La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico”. 

 
“Artículo 2.- Legitimidad y naturaleza jurídica 
Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, 
para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal”. 

 
Adicionalmente, en cuanto a la autonomía de gobierno y sus dimensiones, los artículos 8 y 9 de la 
Ley N°27783, Ley de Bases de la Descentralización, establecen lo siguiente: 
 

“Artículo 8.- Las autonomías de gobierno 
La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular 
y administrar los asuntos públicos de su competencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e 
instituciones la responsabilidad y el derecho de promover y gestionar el desarrollo de sus 
circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La autonomía se sujeta a la Constitución y a 
las leyes de desarrollo constitucional respectivas. 
 
Artículo 9.- Dimensiones de las autonomías 
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9.1.  Autonomía política: es la facultad de adoptar y concordar las políticas, planes y normas en los 
asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de 
gobierno y desarrollar las funciones que le son inherentes. 

9.2.  Autonomía administrativa: es la facultad de organizarse internamente, determinar y reglamentar 
los servicios públicos de su responsabilidad. 

9.3. Autonomía económica: es la facultad de crear, recaudar y administrar sus rentas e ingresos 
propios y aprobar sus presupuestos institucionales conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria 
del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto. Su ejercicio supone reconocer el derecho a 
percibir los recursos que les asigne el Estado para el cumplimiento de sus funciones y 
competencias.” 

            (Énfasis agregado)  
 

Es preciso señalar que el artículo 10 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y 
el artículo 42 de la Ley N°27783, Ley de Bases de la Descentralización, respectivamente, establecen 
lo siguiente: 
 

“Artículo 10.- Competencias exclusivas y compartidas establecidas en la Constitución Política 
del Perú y la Ley de Bases de la Descentralización 
Los gobiernos regionales ejercen las competencias exclusivas y compartidas que les asignan la 
Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la Descentralización y la presente Ley, así como las 
competencias delegadas que acuerden entre ambos niveles de gobierno. 
1. Competencias Exclusivas 
Son Competencias Exclusivas, de acuerdo al artículo 35 de la Ley Orgánica de Bases de la 
Descentralización Nº 27783, las siguientes: 
 

a) Planificar el desarrollo integral de su región y ejecutar los programas socioeconómicos 
correspondientes, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo. 

b) Formular y aprobar el Plan de Desarrollo Regional Concertado con las municipalidades y la 
sociedad civil de su región. 

c) Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la Ley de Gestión 
Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto. 

(…)” 
 
“(…) 
CAPÍTULO II 
COMPETENCIAS MUNICIPALES 
 

Artículo 42.- Competencias exclusivas 
a)  Planificar y promover el desarrollo urbano y rural de su circunscripción, y ejecutar los planes 

correspondientes. 
b) Normar la zonificación, urbanismo, acondicionamiento territorial y asentamientos humanos. 
c) Administrar y reglamentar los servicios públicos locales destinados a satisfacer necesidades 

colectivas de carácter local. 
d)  Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la Ley de Gestión 

Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto. 
(…)” 

 
(Énfasis agregado) 

 

El numeral 5) del artículo 69 de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades; el artículo 37 de 
la Ley N°27783, Ley de Bases de la Descentralización; y, el artículo 9 de la Ley N°27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, prevén que constituyen rentas de los gobiernos locales y de los 
gobiernos regionales los recursos asignados por concepto de canon, conforme se indica a 
continuación: 
 

“ARTÍCULO 69.- RENTAS MUNICIPALES 
Son rentas municipales: 
(…) 
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5. Los recursos asignados por concepto de canon y renta de aduana, conforme a ley. 
(…)” 
 
“Artículo 37.- Bienes y rentas regionales 
(…) 
f. Los recursos asignados por concepto de canon. 
(…)” 
 
“Artículo 9.- Competencias constitucionales 
 Los gobiernos regionales son competentes para: 
b) Aprobar su organización interna y su presupuesto. 
c) Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado con las municipalidades y la sociedad 

civil. 
d) Administrar sus bienes y rentas. 
(…)” 

 
En atencion al marco normativo expuesto, y lo indicado por la Secretaría de Descentralizacion a 
traves del Informe N° D000024-2026-PCM-SD-GQC, se advierte que el proyecto de ley propone 
regular disposiciones normativas vinculados con la administracion de los recursos de los gobiernos 
descentralizados que inciden directamente sobre la proyeccion de su presupuesto, sin haber tomado 
en consideración las competencias que sobre la materia tienen los gobiernos descentralizados.   
 
En tal sentido, se desprende  que el Poder Legislativo no puede afectar ni restringir la competencia 
exclusiva de los gobiernos regionales y los gobiernos locales, como se pretende efectuar con el 
Proyecto de Ley Nº 14124/2025-CR, “Ley que establece la priorización obligatoria del canon y 
sobrecanon para proyectos de inversión en saneamiento básico (agua, desagüe y alcantarillado) en 
la región Piura”; toda vez que se vulneraría la autonomía establecida en la Constitución Política del 
Perú. 
 

3.5 Finalmente, señalar que el Proyecto de Ley N° 14124/2025-CR contiene materias que se encuentran 
dentro del ámbito de competencia del Ministerio de Economía y Finanzas, establecido en el Decreto 
Legislativo N° 183, Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas4;  Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento5 y el Ministerio de Energía y Minas, Ley N° 30705, Ley de 

 
4 “Artículo 5.- Artículo 5 del Decreto Legislativo N° 183, Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas: "Corresponde al Ministerio de 

Economía y Finanzas planear, dirigir y controlar los asuntos relativos a la tributación, política aduanera, financiación, endeudamiento, 
presupuesto, tesorería y contabilidad, así como armonizar la actividad económica nacional”.  
 
Texto Integrado Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas aprobado por 
Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41 
Artículo 2. Jurisdicción 
El Ministerio de Economía y Finanzas ejerce sus competencias a nivel nacional en las siguientes materias: 
a) Económico, financiero y fiscal; 
b) Escalas remunerativas y beneficios de toda índole en el Sector Público; 
c) Previsional público y privado en el ámbito de su competencia; 
d) Inversión pública y privada; 
e) Presupuesto público, endeudamiento público, tesorería, contabilidad, programación multianual y gestión de inversiones, gestión fiscal de los 

recursos humanos y abastecimiento; 
f) Tributario, ingresos no tributarios, aduanero, arancelario y contrataciones públicas; 
g) Armonizar la actividad económica y financiera nacional para promover su competitividad, la mejora continua de productividad y el 

funcionamiento eficiente de los mercados; y, 
h) Las demás que se le asignen por Ley. 

 
5 Artículo 5. Ámbito de competencia 
 El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene competencias en las siguientes materias: 
    1. Vivienda. 
     2. Construcción. 
     3. Saneamiento. 
     4. Urbanismo y desarrollo urbano. 
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Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas6; por lo que mediante el Oficio Múltiple 
N° D000281-2026-PCM-SC la Secretaría de Coordinación de la Presidencia del Consejo de 
Ministros trasladó a dichos Ministerios el pedido de opinión formulado por la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera del Congreso de la República; precisando que las 
opiniones que para tal efecto emitan, sean remitidas directamente a la referida Comisión Congresal. 
 

IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 
 

4.1 En atención a lo expuesto, esta Oficina General de Asesoría Jurídica considera que no resulta viable 
el Proyecto de Ley N° 14124/2025-CR, “Ley que establece la priorización obligatoria del canon y 
sobrecanon para proyectos de inversión en saneamiento básico (agua, desagüe y alcantarillado) en 
la región Piura”. 
  

4.2 Al contener el Proyecto de Ley materias que se encuentran dentro del ámbito de competencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el 
Ministerio de Energía y Minas; mediante el Oficio Múltiple N° D000281-2026-PCM-SC se trasladó a 
dichos ministerios el pedido de opinión formulado por la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera del Congreso de la República, precisando que las opiniones que para tal 
efecto emitan sean remitidas directamente a la referida Comisión Congresal. 

 
4.3 Se recomienda remitir el presente, y el Informe N° D000024-2026-PCM-SD-GQC emitido por la 

Secretaría de Descentralización a la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia 
Financiera del Congreso de la República. 
 

 
 
Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

CARMEN CRISTINA DE JESUS MORENO VENTOCILLA 
JEFE (e) DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
     5. Bienes estatales. 
     6. Propiedad urbana 
6   Artículo 4. Ámbito de competencia 
    El Ministerio de Energía y Minas ejerce competencias en materia de energía, que comprende electricidad e hidrocarburos, y de minería. 
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Lima, 23 de marzo de 2026 
 
INFORME N° D00024-2026-PCM-SD-GQC 
 
 
A:   MARY ROJAS CUESTA 
   SECRETARIA DE DESCENTRALIZACIÓN 
   SECRETARÍA DE DESCENTRALIZACIÓN 
 
De:  GABRIEL QUEVEDO CHONG 
  ASESOR DE LA SECRETARÍA DE DESCENTRALIZACIÓN 
  SECRETARÍA DE DESCENTRALIZACIÓN 
 
Asunto: Opinión legal sobre el Proyecto de Ley N° 14124/2025-CR, “Ley que establece la priorización 

obligatoria del canon y sobrecanon para proyectos de inversión en saneamiento básico (agua, 
desagüe y alcantarillado) en la región Piura” 

 
Referencia: a) Oficio N° 1217-2025-2026-VSFR-CEBFIF-CR 
 b) Memorando N° D000645-2026-PCM-OGAJ 
 
Fecha Elaboración:  Lima, 23 de marzo de 2026 
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted con el objeto de emitir opinión legal en relación al proyecto de ley referido en el asunto. Sobre 
el particular, se debe manifestar lo siguiente: 
 
I ANTECEDENTES  

 
1.1 Mediante Oficio N° 1217-2025-2026-VSFR-CEBFIF-CR, la Presidencia de la Comisión de Economía, Banca, 

Finanzas e Inteligencia Financiera del Congreso de la República solicita opinión de la Presidencia del Consejo de 
Ministros sobre el Proyecto de Ley N° 14124/2025-CR, Ley que establece la priorización obligatoria del canon y 
sobrecanon para proyectos de inversión en saneamiento básico (agua, desagüe y alcantarillado) en la región Piura 
(en adelante, proyecto de ley). 
 

1.2 A través del Memorando N° D000645-2026-PCM-OGAJ de fecha 13 de marzo de 2026, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica solicita a la Secretaría de Descentralización emitir el informe de opinión técnica legal sobre el 
mencionado proyecto de ley. 

  
II BASE LEGAL 
  

2.1 Constitución Política del Perú 
2.2 Ley N° 27783 y sus modificatorias, Ley de Bases de la Descentralización 
2.3 Ley N° 27867 y sus modificatorias, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
2.4 Ley N° 27972 y sus modificatorias, Ley Orgánica de Municipalidades 
2.5 Ley N° 29158 y sus modificatorias, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
2.6 Ley N° 27506 y sus modificatorias, Ley de Canon 

 
III ANÁLISIS 
  

Sobre la competencia de la Secretaría de Descentralización para emitir opinión técnica 
  

3.1 De acuerdo a lo previsto en el literal m) del artículo 96 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por Resolución Ministerial N° 199-2025-PCM (en 
adelante, ROF), la Secretaría de Descentralización tiene la función de emitir opinión técnica en el ámbito de su 
competencia. Conforme a ello, la formulación de opiniones técnicas requeridas a la Secretaría de Descentralización 
respecto a los proyectos de ley, sólo puede incidir en aquellas materias que se encuentran dentro del ámbito de su 
competencia. 
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Contenido del proyecto de ley 
 

3.2 El proyecto de ley materia de análisis contiene 5 artículos y 2 disposiciones complementarias finales que tienen por 
objeto establecer un régimen especial de asignación prioritaria obligatoria de los recursos provenientes del Canon 
Minero, Canon Petrolero y Sobrecanon transferidos al Gobierno Regional y a los Gobiernos Locales de la región 
Piura, con la finalidad de garantizar el derecho humano al acceso al agua potable, saneamiento básico y 
alcantarillado. 
 
Así, el artículo 3 de la propuesta normativa estipula que su finalidad es contribuir al cierre efectivo de brechas 
estructurales de saneamiento básico en la región Piura, asegurando la ejecución prioritaria de inversiones públicas 
en infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, en beneficio de la salud pública, 
el desarrollo agrario y la dignidad de la población. 
 

3.3 Para ello, el artículo 3 del proyecto de ley dispone la incorporación del numeral 6.3 al artículo 6 de la Ley 27506,  
Ley de Canon en los siguientes términos: 
 

“6.3. En la región Piura, el Gobierno Regional y los Gobiernos Locales destinan obligatoriamente no menos 
del veinte por ciento (20%) de los recursos que perciban por concepto de Canon y Sobrecanon a proyectos 
de inversión pública e inversiones de optimización, ampliación marginal, reposición y rehabilitación 
(IOARR) vinculadas exclusivamente a infraestructura de agua potable, alcantarillado y plantas de 
tratamiento de aguas residuales (PTAR), incorporadas en su Programación Multianual de Inversiones y 
orientadas al cierre de brechas, hasta que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
mediante informe técnico sustentado certifique el cierre del noventa y cinco por ciento (95%) de la brecha 
de saneamiento en su jurisdicción.  
 
La entidad receptora deberá publicar trimestralmente, en su portal institucional, el avance físico y financiero 
de las inversiones financiadas con dicha cuota obligatoria, bajo responsabilidad administrativa funcional.” 

 
3.4 Por su parte, el artículo 4 de la propuesta normativa señala que no podrá financiarse con cargo a la cuota obligatoria 

establecida en el artículo 3, el financiamiento de proyectos de remodelación de plazas, monumentos, palacios 
municipales, infraestructura recreativa o gastos de ornato urbano, mientras persistan indicadores de déficit de agua 
potable o alcantarillado superiores al diez por ciento (10%) en la circunscripción correspondiente. 
 

3.5 Asimismo, el artículo 5 del proyecto de ley prescribe que el incumplimiento de la cuota obligatoria establecida en el 
artículo 3 constituye falta grave y genera responsabilidad administrativa funcional.  
 

La Contraloría General de la República aplica control concurrente obligatorio y vinculante sobre las inversiones 
ejecutadas con cargo a dicha cuota, a fin de garantizar que los recursos no sean desviados hacia gasto corriente, 
partidas no priorizadas o proyectos ajenos al cierre de brechas de saneamiento.  
 
Asimismo, el Gobierno Regional y los Gobiernos Locales deberán remitir semestralmente un informe de 
cumplimiento físico y financiero al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, al Ministerio de Economía y 
Finanzas y a la Contraloría General de la República. 
 

3.6 Finalmente, las 2 disposiciones complementarias finales establecen por un lado que el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, como ente rector del saneamiento, en coordinación con el Ministerio de Economía y 
Finanzas y el Ministerio de Energía y Minas, aprueban el reglamento de la presente ley en un plazo máximo de 
noventa (90) días calendario; así como dispone la obligación de que el Gobierno Regional de Piura y los Gobiernos 
Locales de su jurisdicción adecuarán sus instrumentos de programación multianual y gestión presupuestal en un 
plazo máximo de ciento veinte (120) días calendario. 
 

Comentarios al Proyecto de Ley  
  

3.7 De la revisión del proyecto de ley y su exposición de motivos, se puede aseverar que, si bien coincidimos en la 
importancia de contribuir al cierre efectivo de brechas estructurales de saneamiento básico en la región Piura, 
asegurando la ejecución prioritaria de inversiones públicas en infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
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tratamiento de aguas residuales, en beneficio de la salud pública, el desarrollo agrario y la dignidad de la población; 
no obstante, consideramos necesario brindar los siguientes comentarios:  
 

3.7.1 La importancia de recabar la opinión de las entidades que estén directamente relacionadas con las materias 
a legislar en el marco del principio de cooperación 

 
Al respecto, es oportuno recordar que, a partir del artículo 43 de la Constitución Política, el Tribunal Constitucional1 
ha reconocido el principio de cooperación, señalando que “las competencias y funciones de los poderes y órganos 
constitucionales autónomos deben estar orientadas al cumplimiento de los fines del Estado (artículo 44 de la 
Constitución), a la concreción del conjunto de bienes y valores constitucionales. De esta manera, entre los poderes 
públicos resulta de aplicación el principio de “lealtad constitucional” el cual, además del respeto a las competencias 
y funciones ajenas, orienta el comportamiento de los actores estatales hacia la consecución del bien común, que 
debe ser el fin último de la política”. 

 
De esta manera, en mérito a este principio se desprende la necesaria colaboración y coordinación entre los poderes 
del Estado y los órganos constitucionalmente autónomos para el ejercicio de sus competencias y funciones, lo cual, 
sin duda, incluye la facultad legislativa que corresponde al Congreso de la República, más aún si el ejercicio de 
dicha facultad tendrá efectos sobre las competencias de otros poderes y niveles de gobierno. 

 
En tal sentido, consideramos importante y necesario que, en el ejercicio de la facultad legislativa se pueda coordinar 
y recabar la opinión de otras entidades públicas que estén directamente relacionadas con las materias a legislar. 
Así, en el caso de la presente propuesta normativa, se requiere recabar la opinión del Ministerio de Economía y 
Finanzas, así como del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en el marco de sus competencias y 
funciones. 

 
En efecto, el Ministerio de Economía y Finanzas, en su calidad de órgano rector del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público y máxima autoridad técnico-normativa en materia presupuestaria, deberá evaluar si las 
disposiciones comprendidas en la propuesta normativa respetan los principios y demás disposiciones establecidas 
en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; mientras que 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en su calidad de órgano rector en las políticas nacionales 
de vivienda, urbanismo, construcción y saneamiento a nivel nacional, tiene como función principal diseñar, normar, 
ejecutar y supervisar las políticas sectoriales, articulando acciones entre los tres niveles de gobierno (nacional, 
regional y local) para asegurar el acceso a una vivienda digna y servicios de agua y saneamiento de calidad.  
 

3.7.2 Sobre la naturaleza del canon y su uso  
 

Sobre el particular cabe recordar que el canon es definido como la participación efectiva y adecuada de la que gozan 

los gobiernos regionales y locales del total de los ingresos y rentas obtenidos por el Estado por la explotación 

económica de los recursos naturales.  

 

A partir de ello, en el artículo 2 de la Ley de Canon se indica que dicha ley determina los recursos naturales cuya 

explotación genera canon y regula su distribución en favor de los gobiernos regionales y gobiernos locales de las 

zonas donde se exploten los recursos naturales. Asimismo, el numeral 6.2 del artículo 6 de dicha ley establece que 

los recursos que los gobiernos regionales y los gobiernos locales reciban por concepto de canon serán utilizados 

para el financiamiento o cofinanciamiento de proyectos de inversión e inversiones de optimización, de ampliación 

marginal, de rehabilitación y de reposición (IOARR), respectivamente, a cuyo efecto se establecen las cuentas 

destinadas a estos fines. Estos recursos pueden ser utilizados para el financiamiento de la operación y 

mantenimiento de inversiones en el marco de la Ley 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local 

con participación del sector privado. 

 

Dichos recursos también pueden ser utilizados para el financiamiento de los Bonos Familiares Habitacionales (BFH) 

destinados a los proyectos de vivienda del Programa Techo Propio, incluyendo los gastos administrativos, así como 

para el financiamiento del Programa Nacional de Vivienda Rural, mediante convenios con el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento o el Fondo MIVIVIENDA, según corresponda. 

 
1 Tribunal Constitucional. Sentencia recaída en el expediente N° 00016-2021-PI. Fundamento Jurídico N° 66 
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Los gobiernos regionales destinarán el 20% (veinte por ciento) del total percibido por canon a las universidades 

públicas y el 10% (diez por ciento) del total percibido por canon a los institutos y escuelas de educación superior de 

su circunscripción, destinado exclusivamente a la inversión en investigación científica y tecnológica y de su 

respectiva infraestructura, que potencien su desarrollo.  

 

A su vez, en el artículo 3 del Reglamento de la Ley del Canon se indica que el Canon será distribuido a los gobiernos 

locales provinciales y distritales de la provincia o provincias del departamento o departamentos y a los gobiernos 

regionales en cuya circunscripción se exploten o utilicen los recursos naturales. Asimismo, el artículo 8 del 

Reglamento de la Ley de Canon determina que los recursos que los gobiernos regionales y locales reciban por 

concepto de canon se utilizarán de manera exclusiva en gastos de inversión, debiendo observar según corresponda 

las disposiciones del Sistema Nacional de Inversión Pública aplicables.  

 
En el marco de lo antes indicado, se puede concluir aseverando que el proyecto de ley no contiene en su exposición 
de motivos la justificación suficiente para establecer un régimen especial de asignación prioritaria obligatoria de los 
recursos provenientes del Canon Minero, Canon Petrolero y Sobrecanon transferidos al Gobierno Regional y a los 
Gobiernos Locales de la región Piura, por lo que se debe reforzar este aspecto, incluyéndose información estadística 
de fuentes oficiales que, además, sean verificables. 
 

3.7.3 La necesidad de que las propuestas normativas tengan en cuenta la autonomía de los gobiernos regionales 
para cumplir con el mandato normativo 
 
Dentro de la fórmula legal del proyecto de ley materia de análisis, se propone que el Gobierno Regional de Piura y 
los Gobiernos Locales destinan obligatoriamente no menos del veinte por ciento (20%) de los recursos que perciban 
por concepto de Canon y Sobrecanon a proyectos de inversión pública e inversiones de optimización, ampliación 
marginal, reposición y rehabilitación (IOARR) vinculadas exclusivamente a infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR), incorporadas en su Programación Multianual 
de Inversiones y orientadas al cierre de brechas, hasta que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
mediante informe técnico sustentado certifique el cierre del noventa y cinco por ciento (95%) de la brecha de 
saneamiento en su jurisdicción.  
 
Al respecto, es necesario tomar en cuenta que los gobiernos descentralizados no son meros ejecutores de las 
políticas y estrategias nacionales, sino que ostentan un margen de discrecionalidad en el ejercicio de sus 
competencias y funciones, sin afectar los principios de unidad y lealtad, propios de un Estado Unitario. 
 
Así, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, se conceptualiza los 
alcances de las autonomías reconocidas a los gobiernos regionales y locales, en los siguientes términos: 
 
- Autonomía política: es la facultad de adoptar y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su 

competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir, a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las 
funciones que le son inherentes. 

- Autonomía administrativa: es la facultad de organizarse internamente, determinar y reglamentar los servicios 
públicos de su responsabilidad. 

- Autonomía económica: es la facultad de crear, recaudar y administrar sus rentas e ingresos propios y aprobar 
sus presupuestos institucionales conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las leyes Anuales 
de Presupuesto. Su ejercicio supone reconocer el derecho a percibir los recursos que les asigne el Estado para 
el cumplimiento de su funciones y competencias. 

 
En ese sentido, de acuerdo a lo señalado por el Tribunal Constitucional2: “(…) la consagración de la autonomía 
política, administrativa y económica (de los gobiernos regionales y locales) abarca las potestades, en su ámbito 
competencial, como poderes autónomos de autogobernarse por autoridades representativas electas; autonormarse 
vía reglas dictadas por su órgano normativo; autofiscalizarse, a través del mismo órgano normativo; 
autoadministrarse, en su organización interna, en su presupuesto y en los servicios públicos que debe atender, y 
autogenerar recursos, con potestad tributaria; todo ello en el marco de la Constitución Política y de (las leyes 
orgánicas de los gobiernos regionales y de municipalidades)”, sin romper el concepto unitario del Estado. 

 
2 Tribunal Constitucional. Sentencias recaídas en los expedientes N° 004-2016-AI. Fundamento Jurídico 15, y N° 001-2016-AI. Fundamento Jurídico 22. 
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Asimismo, de acuerdo a las fuentes doctrinarias, la autonomía financiera presenta dos vertientes: la autónoma 
predeterminación normativa de la provisión de medios económicos, esto es, regulación general de ingresos, y la 
libertad de gasto, esto es, corresponde a la entidad autónoma adscribir los medios financieros a específicas 
finalidades, de tal forma que en el momento de elaborar el presupuesto pueda definir propias y autónomas opciones3. 
 
De esta manera, la autonomía económica de los gobiernos descentralizados implica, por un lado, la imposibilidad 
de afectar la provisión de recursos; y, por otro lado, la prohibición de comprometer gastos que anulen la 
discrecionalidad económica y afecten la proyección presupuestal de los gobiernos descentralizados, que va de la 
mano con la autonomía administrativa, lo que significa que los gobiernos descentralizados organizan la 
administración de sus recursos de acuerdo con sus necesidades y presupuesto debiendo contar con condiciones 
que les permitan decidir y generar su propio desarrollo. 
 
Por lo tanto, en base a la autonomía, las leyes orgánicas de gobiernos regionales y de municipalidades, determinan 
que correspondería a los gobiernos descentralizados organizar la administración de sus recursos e intervenciones 
de acuerdo con sus necesidades y presupuesto debiendo contar con condiciones que les permitan decidir y generar 
su propio desarrollo.  
 
De esta manera, la propuesta normativa debe considerar las limitaciones de los gobiernos descentralizados en 
términos de capacidad financiera. Aunque la iniciativa busca mejorar el acceso a los servicios de agua potable, 
saneamiento básico y alcantarillado, es crucial que las leyes respeten estas limitaciones, permitiendo que los 
gobiernos regionales definan sus prioridades y asignen recursos de acuerdo a sus necesidades específicas. 
 

IV CONCLUSIONES 
  

4.1 De acuerdo a lo expuesto y en relación a las competencias de la Secretaría de Descentralización, se advierten 
algunos comentarios respecto al proyecto de ley que deben ser analizados por la Comisión de Economía, Banca, 
Finanzas e Inteligencia Financiera del Congreso de la República, para garantizar su viabilidad técnica y coherencia 
normativa, siendo además imprescindible contar con la opinión técnica del Ministerio de Economía y Finanzas y del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
V RECOMENDACIÓN 
  

Remitir el presente informe a la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de Ministros, para los 
fines pertinentes. 

  
Atentamente, 
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GABRIEL QUEVEDO CHONG 
ASESOR 

SECRETARÍA DE DESCENTRALIZACIÓN 

 
3 Zas Friz Burga, Johnny:  La autonomía política y sus elementos. Una introducción conceptual para el estudio de los gobiernos subnacionales. 
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Señores (a): 
ROSARIO RIOFRÍO ESPINOZA  
Secretaria General 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 
MANUEL EDUARDO LARREA SÁNCHEZ 
Secretario General 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 
 
JOSÈ ERNESTO MONTALVA DE FALLA 
Secretario General 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
Presente.- 
 
Asunto                      : Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 14124/2025-CR.  
 
Referencia      : a) Oficio N° 1217-2025-2026-VSFR-CEBFIF-CR 

b) Memorando N° D000644-2026-PCM-OGAJ 
   Expediente 2026-0024894 
  
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
Presidencia de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera del Congreso de la 
República, solicita opinión técnico legal del Proyecto de Ley N° 14124/2025-CR, “Ley que establece la 
priorización obligatoria del canon y sobrecanon para proyectos de inversión en saneamiento básico (agua, 
desagüe y alcantarillado) en la región Piura”. 
 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de Ley 
N° 14124/2025-CR, corresponde a su representada emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
En relación al párrafo anterior, se solicita que, emitida la opinión sectorial, ésta sea remitida directamente a la 
Presidencia de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera del Congreso de la 
República, con copia a la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 
Atentamente, 
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